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Sobre  la  causal  de  inadmisión  acerca  de  la  falta  temporal,  absoluta  o
accidental del presidente de la entidad demandante que faculta a su suplente
para  actuar,  la  memorialista  indicó  que  «estatutariamente»  se  encuentra
facultado, aunque ciertamente en las pruebas de existencia y representación
legal  así  no se  expresa ni  tampoco se  allegó lo  requerido por  lo  que dicha
situación  se  tendrá  por  no  subsanada  en  la  medida  de  que  el  suplente
solamente  puede  actuar  ante  la  ausencia  del  principal  como  bien  lo  ha
determinado la jurisprudencia especializada (art. 440 CCo.; art. 54 CGP).

Igualmente, la memorialista hizo una lectura parcializada de la causal cuarta
de inadmisión porque no se le estaba pidiendo que determinará cuál era el
valor en UVR a una fecha futura cierta,  eventualidad imposible  de cumplir
porque  se  entiende  que  dicha  unidad se  determina  el  día  respectivo  en  la
medida de su causación, sino que lo exigido era explicar porque en UVR había
una discrepancia entre el pagaré y la escritura pública e igualmente sí se pactó
una cuota fija en UVR no se mantuvo la misma en el tiempo como se pactó en
un inicio, situación que impide librar orden de pago al no tener certeza de
dicha situación (art.  422 CGP), situación que si  bien no esta expresamente
contemplada  como  causal  de  inadmisión  (art.  90  ibidem)  evita  tramitar  el
proceso, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la
garantía  real  hipotecaria  formulada  por  CREDIFAMILIA  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO S.A. en contra de DIANA MARCELA MENESES SÁNCHEZ.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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